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en el año académico 1973-74, pudiendo aceptar matrícula p~ra

alumnos de ambos sexos.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y,.afectos.
Dios guarde a -V. 1.
Madrid, 29 de octubre de 1973.~P. D., el Subsecretario, Ra~

faeI Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr.' Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 30 de octubre de 1973 por la que se auto~

riza al Centro no estatal "Santa Francisca Javier
Cabrini,., de Madrid, para imJ?artir las enseñanzas
del Curso de Orientación Unwersitaria en el año
académico 1973-74.

Ilmo. Sr.: Examinado el escrito deducido por elÓirector del
Centro no estatal -Santa Francisca Javier Cabrini.. , Reconocido
Superior de B~chillerato. sito en barrio Canillas, mediante el que
solicita .autorizacjón para impartir; por primera vez, en el año
académIco 1973-14 las enseñanzas del Curso de Orientación Uni
versitaria;

Resultando que la Delegación de Educación y Ciencia de
?>1adrid remite a la Dirección General de Programaci6n e Inver
SIOnes la petición de referencia, a la que adjunta el informe de
la Inspección Técnica correspondiente y el dictamen del Recto
rado de la Universidad Au'tónoma de Madrid, ambos favorables
a la concesión de la autorización solicitada·

Vistas la Ley General de Educación de 4' de agosto de 1970 y
las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 (<<Boletin Oficial
del Estado_ del 20) y de 10 de marzo de 1973 (<<Boletín Oficial
del Estado,. de 2 de abrill;

Considerando que la petición del Centro «Santa Francisca Ja
vier Cabrin!» reúne todos y.cada uno· de los requisitos estableci
dos en las normas de las Ordenes minjsteriales de 13 de julio
de 1971 y 10 de marzo de 1973;

Cpnsiderando que en su tramitación se ha observado, igual
mente, lo dispuesto .!?obre el particular en dichas órdenes,. y que
son favorables los informes de la Inspección Técnica y del Rec
torado de la Universidad' Autónoma de· Madrid,

Este Ministerio ha' tesuelto autorizar al Centro no estatal
«Santa Francisca Javier Cabrini-, Reonocido de Bachillerato
Supe;i.or, sito en Madrid, barrio Canillas, para impartir las
ensenanzas del Curso de Orientación Universitaria en el año
académico 1973-74, pudiendo aceptar matricula para alumnos de
ambos sexos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid 30 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, Ra

fael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 30 de octubre de 1973 por la que se
autoriza a.l Centro no estatal Sección Filial núme
ro 11, I.N.E.M. «Ramiro de Maeztu_. de Madrid,
para impartir las lmseñanzas del Curso de Orienta

. ción Universitaria en el año académico 1973-74.

Ilmo. Sr.: Examinado el escrito deducido por el Director del
. Centro no estatal Sección Filial número 11. I.N.E.M. «Ramiro de

Mae:z:tu.. , Reconocido de Bachillerato Superior, sito en Madrid,
ayemda de Portugal, número 67, mediante sI que solicita autori-·
zación para impartir, por primera vez, en el año ·académi
ca 1973-74 las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria·

Resultando que la Delegación de Educación y Ciencia de
Madrid remite a la Dirección General de Programación e In
versiones la petición de referencia. a la que adjunta el informe
de la. Inspección Técnica correspondiente y el dictamen del Rec
torado de la Universidad Autónoma de Madrid, ambos favora:
bIes a la concesión de la autorización solicitada;

Vi,stas la Ley General de Educación de 4 de ~gosto de 1970 y
las Ordenes ministeriales de 13' de ·julio de 1971 (.Boletín Ofi
ciB:I del Estado_ del 20) y de lO de marzo de 1973 (<<Boletín
OfIcial del Estado_ de 2 de abriD·

Consideranao que la petición del Centro Sección Filial nú
mero 11, I.N.E.M.•Ramiro de Maeztu- reúne todos y cada una.
de los requisitos establecidos en las normas de las Ordenes
minister:iales de 1'3 de julio de 1971 y de 10 de marzo de 1973;

ConSIderando que en su tramitación se ha observado igual~
mente~ lo dispuesto. sobre el particular en dichasórdeues', y que
son l'avorables los Informes de.la Inspección Técnica y del Rec
torada de la Universidad Autónoma de Madrid

. Est~ ~inisterio ha resuelto autorizar al Centro 'no estatal Sec
CIón FIhal número 11, I.N.E.M. «Ramiro de Maeztu.. Reconoci
~o Superior, sito_ en Madrid, avenida de Portugai, 67: para
Impartir las ensenanzas del Curso de Orientación, Universitaria
en el año académico 1973-74, pudiendo aceptar matrícula para
alumnos de ambos sexos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

f
MIadrid. 30 de octubre de 1973.-P. D.• el Subsecretario Ra-

ae Mendizábal Allende. '

Ilmo. Sr. Director general de ·Programación e Inversiones.

ORDEN de 30 de octubre de 1973 por la que se
autoriza al Centro no estatal Secdón Filial núme~

ro 14, I.N.E.M. «Ramiro de Maeztu", de Madrid,
para impartir las enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria en el año académico 1973-74.

Ilmo. Sr.: Examinado el escrito deducido por el Director del
Centro no estatal Sección Filial número 14, I.N.E.M. «Ramiro
de Maeztu", Re::onocido Superior de Bachillerato. sito en Ma
drid, San José de Valderas. Alcorcón, mediante el que solicita
autorización para impartir, por primera vez, en el año académi~

ca 1973-74 las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria;
Resultando que la Delegación de Educación y Ciencia de Ma

drid remite a la Dirección General de Programación e Inver
siones la petición de referencia, a la que adjunta e( informe de
la Inspección Técnica correspondiente y el dictamen del Recto'
rado de la Universidad de Madrid (Autónoma), ambos favora
bles a la concesión de la autorización solicitada;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 y
las Ordenes ministeriales de 1.3 de julio de 1971 («Boletin OfiCial
del Estado- del 20) y de 10 de marzo de 1973 (..Boletín Oficial

,del Estado.. de 2 de abf'ilJ;
Considerando que la petición del Centro Seccfóu Filial núme~

ro 14, I.N.E.M. «Ramiro de Maeztu.. reúne todos y cada uno de
los requisitos establecidos en las normas de las Ordenes ministe
rIales de 13 de julio de 1971 y de 10 de marzo de 1973;

Considerando que en 'su tramitaciÓn se ha observado, igual
mente, lo dispuesto sobre el particular en dichas órdenes, y que
son favorables los informes de la Inspección Técnica y del Rec
torado de la. Universidad Autónoma de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal Sec
ción Filial número 14. I.N.E.M. «Ramiro de Maeztu.. , Reconocido
de Bachillerato Superior, sito en Madrid, San José de Valderas,
Alcorcón. para impartir las enseñanzas del Curso de' Orienta
ción Universitaria en el ano académico 1973-74, pudiendo acep-
tar matricula para alumnos de ambos sexos. .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de octubre de 1973.-P. D., el Subsec:retario, Ra

fael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de-Programación e lnversiones~

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se auto
riza al Centro no estatal "Latino-Español .. paraim
partir las enseñanzas del Curso de Orientación Uni
versitaria en el año aca'Umico 1973-74.

Ilmo. Sr.: Examinado el escrito deducido por el Director del
Centro no estatal «Latino-Español», Reconocido Superior de Ba~

chillerato, sito en Madrid. calle Ibiza, número 74, mediante el
que 'Solicita autorización para. impartir, por primera vez. en el
año académico 1973-74 las enseñanzas del Curso de Orientaci~n
Universitaria;

Resultando que la Delegación de Educación y Ciencia de
Madrid remite a la Dirección General de Programación e In
versiones la petición de referencia, a la que adjunta el informe
de la Inspección Técnica correspondiente y el dictamen del Rec
torado de la Universidad Complutense de Madrid. ambosfavo
rabIes a la concesión de la autorización solicitada;

Vistas la Ley General de Educación de -4 de agosto de 1970 y
las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 (<<Boletín Ofi
cial del Estado_ del 20) y de 10 de marzo de 1973 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 2 de abriD;

Considerando que la petición dél Centro «Latino ~ Español»
reúne todos y cada uno de los requisitos establecidos en las nor
mas de las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 y de
10 de marzo de 1973;

Considerando que en su tramitación se ha observado, igual
mente, lo dispuesto sobre el particular en dichas órdenes, y que
son favorables los informes de la Inspección Técnica y del Rec
torado de la Universidad Complutense de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal «La
tino-Español... , Reconocido de Bachillerato Superior, sito en Ma
drid, calle Ibiza, número 74, para impartir las enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria en el año académico 1973-74,
pudiendo aceptar matrícula para alumnos de ambos sexos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 31 de ot:tubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, Ra

fael Mendizábal AHende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se auto·
riza al Centro no estatal .Nuestra Señora de Guada
lupe.. para impartir las enseñanzas· del Curso de
Orientación Universitaria en el año académico
1973~'14.

Ilmo. Sr.: Examinado el escrito deducido por el DIrector' del
Centro no estatal «Nuestra Señora de Guadalupe-, Reconocido
Superior de Bachillerato, sito en Madrid, calle Ocada, núme-


